
Movilidad Segura,
Tlalpan, 2024

Requisitos de Acceso
Personas beneficiarias facilitadoras de servicios

Ser habitante de la demarcación Tlalpan.
Tener 18 años cumplidos o más.
No tener la calidad de trabajador o trabajadora en la administración
pública de la Alcaldía Tlalpan, bajo régimen laboral alguno.
No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico en el marco
de algún programa o acción social de las mismas características por
el Gobierno de la Ciudad de México o la Alcaldía Tlalpan.
En caso de haber participado en el ejercicio 2023 o ejercicios
previos, su expediente debe estar en orden en la Jefatura de Unidad
Departamental de Seguridad Ciudadana y Tránsito, no debiendo
contener reportes o amonestaciones que hayan dado lugar a la baja
definitiva del programa.

No podrán ser personas beneficiarias facilitadoras de servicios de este
Programa Social aquellas que pertenezcan a otro programa social
similar del Gobierno de la Ciudad de México, ni aquellas personas
trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y ámbito de
la Administración Pública Local.

Documentos

Personas beneficiarias facilitadoras de servicios

Identificación oficial vigente con fotografía (credencial expedida por
el INE, pasaporte, cédula profesional o cartilla del Servicio Militar
Nacional).
Clave Única de Registro de Población (CURP) solo en caso de que la
CURP no aparezca en la identificación oficial presentada.
Comprobante de domicilio, con una vigencia no mayor a tres meses
(Pago de servicios de agua, luz, predial, teléfono fijo local o
certificado de residencia expedido por autoridad competente).
Una fotografía recientes tamaño infantil a color o blanco y negro.
Formato único de trámites S234-PC-AT/MST, que será
proporcionado por la unidad responsable de la operación al
momento de presentar la documentación.
Carta de aceptación de lo estipulado en las presentes reglas de
operación (descrita en el formato único de trámites).

Modalidades de entrega:

Presencial: en las oficinas de la Dirección de Seguridad Ciudadana,
ubicadas en Plaza de la Constitución 1, Col. Tlalpan Centro, C.P.
14000, Tlalpan, en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas, previa
cita. Para tal efecto deberán comunicarse vía telefónica al número
55 5485 5131 extensión 2133, en un horario de lunes a viernes de
las 9:00 a las 15:00 horas.
Electrónica: enviar la documentación escaneada en formato “.pdf” a
los correos electrónicos movilidad_segura@tlalpan.cdmx.gob.mx y
sicet.2021@gmail.com.

No se omite precisar que sólo se aceptará documentación
legible, sin tachaduras ni enmendaduras, la que será cotejada
contra el original en el momento en que se requiera.

Las personas interesadas podrán consultar o solicitar información sobre
los requisitos y procedimientos de participación, de lunes a viernes, en
un horario de 10:00 a 15:00 horas, en las oficinas de la Dirección de
Seguridad Ciudadana, ubicadas en Plaza de la Constitución 1, colonia
Tlalpan Centro, Tlalpan, código postal 14000, únicamente con previa cita,
o bien de manera telefónica en el número 55 5485 5131, en donde
podrán aclarar sus dudas o agendar una cita.


